

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05294/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00056/TONANI/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tonanitla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk108033952]“Buen día, solicito saber diversas cuestiones del ayuntamiento, los cuales son: Requiero saber a cuáles organizaciones de la sociedad civil y en general, toda persona moral a la cual se le transfiere recurso, en una relación, con todos los datos que sea posible incluir: RFC, domicilio fiscal, objeto social, entre otros. Requiero saber cuántas acciones de la Auditoría Superior de la Federación, emitidas, ya sea de forma directa o indirecta al ayuntamiento y en general, todo lo que se adscriba al mismo, asimismo, requiero saber el estado que guardan las mismas, del año 2017 a la fecha. Requiero saber las plazas vacantes que tienen en el ayuntamiento. Requiero saber cuáles son las obligaciones a las que le son aplicables del SIPOT. Requiero saber la calificación del 2018 a la fecha que han tenido en materia de transparencia “.  (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

2.  Respuesta. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _Hlk110448228]“SE ADJUNTA RESPUESTA
ATENTAMENTE
C. PEDRO JESUS MARTINEZ REYES”. (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el archivo que se describe a continuación: 

· OFICIO SAIMEX.docx: Oficio número TRANSP/TON/083/2022 de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, mediante el cual informa que se está haciendo una búsqueda razonable y exhaustiva de la información solicitada. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.

“No se ha proporcionado la información en poco menos de 1 año.”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad.

[bookmark: _Hlk110450471]“No se ha enviando nada de lo que se solicitó. “(Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05294/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Informe Justificado y Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, mediante los archivos que se describirán a continuación: 

· [bookmark: _Hlk110449116]RESPUESTA DE ADMINISTRACIÓN SOLOCITUD 0056.pdf: Oficio de número DFYDE, AYR/0159/2022 de fecha siete de abril de dos mil veintidós, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos de Tonanitla, mediante el cual informa que:
…

· “Referente a la información de transferencia de recursos a organizaciones de la sociedad civil y personas morales, manifiesto que, tras una búsqueda exhaustiva en el archivo físico del área bajo mi cargo, no se encontró ningún registro.

· Sobre las acciones de la Auditoria Superior de la Federación del año 2017 a la fecha, le informo que la información se encuentra disponible accediendo a través del siguiente enlace https://www.asf.gob.mx/Section/58_Informes_de_auditoria 

· Acerca de las plazas vacantes en el Ayuntamiento, le comunico que la información se encuentra disponible en la página oficial del Ayuntamiento en la red social Facebook, y puede ser consultada a través del enlace: https://www.facebook.com/Ayuntamiento-de-Tonanitla-2022-2024-109551481555326/photos/pcb.153277540516053/153271920516615/

· Sobre las obligaciones aplicables del SIPOT, le solicito atentamente consultar la página https://www.gob.mx/sesna/documentos/sistema-de-portales-de-obligaciones-de-transparencia-sipot

· Asimismo, en cuanto a la calificación de 2018 a la fecha del Ayuntamiento de Tonanitla en materia de Transparencia, la información puede consultarse a través de la Unidad de Transparencia, que se encuentra bajo su cargo. 

…

· contestación 18abril.pdf: Oficio de número TM/TON/165/2022 signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual informa que:

“…Para dar respuesta a dicha solicitud con respecto a las organizaciones de la sociedad civil y en general, así como toda persona moral a la cual se le transfiera recurso, hago de su conocimiento que hasta el momento no se ha brindado apoyo a dichas instituciones en lo que comprende a este ejercicio fiscal 2022…”

· RESPUESTA DE CONTRALORÍA SOLICITUD 0056 21.pdf: Oficio de número CIMT/139/2022 de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, signado por la Contralora Interna Municipal de Tonanitla, mediante el cual informa que: 

“1.- Respecto a: “cuales organizaciones de la sociedad civil y en general, toda persona moral a la cual se le transfiere recurso, en una relación, con todos los datos que se posible incluir…..”; no se encuentra dentro de mis funciones establecidas en los numerales 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México tener un padrón de organizaciones de la sociedad civil o personas morales, asi mismo, tampoco está dentro de mis funciones determinar si se les transfiere recurso por alguna instancia ya sea gubernamental o civil …
2.- … De la misma solicitud se desprende que se requiere información relativa a la Auditoria Superior de la Federación, luego entonces será dicha instancia que uso de sus facultades documente todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; sin embargo, hago del conocimiento del particular que la información respecto a las auditorias que realiza la Auditoria Superior de la Federación puede ser consultadas en la siguiente liga electrónica: https://www.asf.gob.mx/idim.html 
3.- ...No se encuentra dentro de mis funciones documentar dicha información, sin embargo, el solicitante puede consultar la información requerida en la página de Facebook del Ayuntamiento de Tonanitla 2022-2024 en la siguiente liga…
4.- … manifiesto que no está dentro de mis facultades documentar la información de Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), sin embargo, el usuario puede consultarlos en la siguiente liga: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM=&idSujetoObligado=MTYzNzA=#inicio
5.- …No está dentro de mis facultades documentar dicha información, sin embargo, la Dirección de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puede documentar la información que requiere el usuario, en términos de las facultades contenidas en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
…

· Solicitud 00056 2021 respuesta al Recurso de revisión.docx: Oficio de número TRANSP/TON/173/2022 de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que:

“Requiero saber cuáles son las obligaciones a las que le son aplicables del SIPOT”
consultarlas en la siguiente dirección: https://transparencia.cre.gob.mx/plataforma-nacional-de-transparencia-sipot/, tecleandola desde cualquier buscador.

· “Requiero saber la calificación del 2018 a la fecha que han tenido en materia de transparencia” … SIC.

Con repecto a su pregunta le informo lo siguiente:

	Ejercicio 2018
	La calificación fue de 18.55

	Ejercicio 2019
	La calificación fue de 14.23

	Ejercicio 2020
	La calificación fue de 27.00

	Ejercicio 2021
	La calificación fue de .67



De igual forma puede consultarlo en la siguiente liga: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia#verificacionVO  
…

· INFORME JUSTIFICADO DE LA SOLICITUD 00056 21 RR.pdf: Oficio de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se envían las respuestas proporcionadas por la Dirección de Tesorería, Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, la Contraloría Municipal y la Unidad de Transparencia. 

7.- Ampliación de plazo: El diez de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el Recurso de Revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó de manera completa el nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, proporcionar nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: 

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información remitida en el informe justificado otorgado por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la negativa a la información solicitada, lo que actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta necesario referir que, por cuestiones de técnica jurídica, la información solicitada por el Particular como la información remitida mediante informe justificado se verterán en el siguiente cuadro, para mayor claridad en el estudio: 

	[bookmark: _Hlk110451642]
	Solicitud
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	¿Cuáles son las organizaciones de la sociedad civil y en general, toda persona moral a la cual se le transfiere recurso? En una relación, con todos los datos que sea posible incluir…
	La Tesorera Municipal refirió que, al dieciocho de abril de dos mil veintidós, no se ha brindado algún apoyo a dichas instituciones en lo que comprende el ejercicio fiscal dos mil veintidós


	NO SE ATIENDE

Toda vez que el Particular solicitó información del año dos mil veintiuno. 

	2
	¿Cuántas acciones de la Auditoría Superior de la Federación, emitidas, ya sea de forma directa o indirecta al ayuntamiento y en general, todo lo que se adscriba al mismo? Asimismo, requiero saber el estado que guardan las mismas del año 2017 a la fecha.
	La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico precisó que la información podría ser encontrada en el siguiente enlace: https://www.asf.gob.mx/Section/58_
Informes_de_auditoria 
La Contraloría Interna refirió que la información podría ser encontrada en: https://www.asf.gob.mx/idim.html

	
NO SE ATIENDE

El Sujeto Obligado no cumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley en la materia. 

	3
	Requiero saber cuáles son las plazas vacantes que tienen en el Ayuntamiento. 
	La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos refirió que la información puede ser encontrada en 
https://www.facebook.com/Ayuntamiento
-de-Tonanitla-2022-2024-109551481555326
/photos/pcb.153277540516053/153271920516615/
	
NO SE ATENDIÓ

Toda vez que las vacantes que señaló el Sujeto Obligado son del año dos mil veintidós, pero la información requerida es del año dos mil veintiuno.  

	4
	Requiero saber cuáles son las obligaciones a las que le son aplicables del SIPOT.
	La Titular de la Unidad de Transparencia refirió que la información podría ser consultada en: https://transparencia.cre.gob.mx/plataforma-nacional-de-transparencia-sipot  
La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos precisó que podía ser consultado en: 

https://www.gob.mx/sesna/documentos/sistema-de-portales-de-obligaciones-de-transparencia-sipot y; 

La Contraloría Interna mencionó que la información no era de su competencia, pero que podía ser consultada en: 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM=&idSujetoObligado=MTYzNzA=#inicio

	
NO SE ATIENDE

El Sujeto Obligado no cumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley en la materia.

	5
	Requiero saber la calificación del 2018 a la fecha que han tenido en materia de transparencia. 
	El Titular de la Unidad de Transparencia, refirió las calificaciones que se han tenido del año dos mil diecinueve al año dos mil veintiuno.  
	
SI CUMPLIÓ

El Sujeto Obligado proporcionó la información del periodo dos mil dieciocho al dos mil veintiuno. 




[bookmark: _Hlk110450793]En principio, es necesario mencionar se advierte que algunos de los requerimientos vertidos en la solicitud de información se hicieron a modo de cuestionamientos, lo cual nos podría llevar a pensar que el Particular se encuentra ejerciendo el derecho de petición y el cual, no podría ser atendido por esta vía, sin embargo, es menester traer a colación el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que:  

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Asimismo, es de referir que en el presente caso se tiene que la solicitud de información se registró el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, sin embargo, el Sujeto Obligado remitió su respuesta el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, tal como se observa a continuación: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Por lo que, en atención a ello y de ser el caso, la información que el Sujeto Obligado deberá proporcionar es aquella que obraba en sus archivos a la fecha de la solicitud de información. 

Dicho lo anterior, resulta procedente realizar el análisis de los requerimientos del Particular, al tenor de lo siguiente: 

En cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral 1) organizaciones de la sociedad civil y/o personas morales a las cuales se les transfirió recursos públicos con todos los datos que sea posible incluir. 

Se tiene que, la Tesorería Municipal mediante informe justificado refirió que, no se ha brindado algún apoyo a dichas instituciones en lo que comprende el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

Por lo que, resulta necesario precisar que de conformidad con lo que establece el artículo 63 del Bando Municipal de Tonanitla 2021, la Tesorería Municipal se encuentra sujeta a lo siguiente: 

ARTÍCULO 63.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones que instruya el Ayuntamiento, asimismo se encargará de la Administración de la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con el artículo 93 y 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

ARTÍCULO 64.- Son atribuciones del Tesorero Municipal: 
… 
IV. Llevar los registros contables, Fnancieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
…
XVII. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;;

En ese sentido, se tiene que toda vez que el Particular puntualmente desea conocer el nombre de las personas morales a las que se les ha entregado recurso público, y la Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de realizar las erogaciones que instruya el Ayuntamiento, así como llevar los registros contables y administrativos de egresos del Sujeto Obligado, se determina que esta es la dependencia que cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para administrar la información solicitada por el Particular. 
Ahora bien, si bien es cierto, la Tesorería Municipal mediante informe justificado precisó que en el presente ejercicio fiscal (dos mil veintidós), no se ha realizado alguna erogación en favor de personas morales, también lo es que, toda vez que la solicitud de información fue registrada en el año dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado se debió pronunciar sobre este periodo, por lo que, resulta necesario traer a colación el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”. (Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia, entendido el segundo como la correspondencia entre lo solicitado y la información entregada, es decir; la información proporcionada por el sujeto obligado debe guardar una relación lógica con lo solicitado, lo cual en el presente caso no sucedió, toda vez que si bien la respuesta emitida por el Sujeto Obligado fue en el presente año, también lo es que la información fue solicitada en el año dos mil veintiuno, por lo que, el Ayuntamiento de Tonanitla debió haberse pronunciado respecto dicho periodo. 

Por otro lado, cabe mencionar que el Particular solicitó obtener una relación con todos los datos que sean posible incluir, situación que nos permite referir que el Sujeto Obligado deberá proporcionar dicha información en el mayor grado de desagregación posible, y en el formato que obre en sus archivos, esto de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, cabe mencionar que toda vez que el Particular no precisó la temporalidad de la cual requiere obtener la información y de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo que precisa en Criterio 003/2019 que a la letra menciona:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.


Este Instituto determina que el Sujeto Obligado, deberá proporcionar la información solicitada en este punto del periodo comprendido del treinta y uno de mayo de dos mil veinte al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

Es por lo que, se ordena al Sujeto Obligado, la entrega, de ser el caso en versión pública, en el mayor grado de desagregación, del documento donde conste la información relativa a las organizaciones de la sociedad civil y/o personas morales a las cuales se les transfirieron recursos públicos, del periodo comprendido del treinta y uno de mayo de dos mil veinte al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

En cuanto hace al numeral 2) relativo a las acciones que la Auditoria Superior de la Federación emitió de forma directa o indirecta y el estado que guardaban las mismas, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se tiene que mediante informe justificado el Sujeto Obligado refirió lo siguiente: 

· La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos precisó que la información se encontraba disponible en el siguiente enlace https://www.asf.gob.mx/Section/58_Informes_de_auditoria y;
· La Contraloría Municipal precisó que la información se encontraba disponible en https://www.asf.gob.mx/idim.html 

En ese sentido, en principio es importante mencionar que el Sujeto Obligado asume contar con la información solicitada, toda vez que, a través de dos de sus dependencias, señaló que la información podría ser encontrada en diversas ligas electrónicas. 

No obstante, es importante precisar que de conformidad con los tipos y enfoques de Auditoria mencionados en la página oficial de la Auditoria Superior de la Federación (consultado en https://www.asf.gob.mx/Section/53_Tipos_de_auditorias_desarrolladas); conforme al marco de normas profesionales de auditoria emitidos por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras (INTOSAI) existen modalidades de auditoría: cumplimiento, financiera y desempeño, siendo en la práctica que la Auditoria Superior de la Federación contempla dos tipos de revisiones: de cumplimiento financiero y de desempeño, las cuales son las siguientes:

· Auditoria de cumplimiento financiero: En esta se revisa que la recaudación, captación, administración, ejercicio y aplicación de recursos aprobados por el Congreso se lleven a cabo de acuerdo con la normatividad correspondiente y que su manejo financiero haya sido correcto, y; 

· Auditoria de desempeño: Las auditorias de desempeño son definidas por la Auditoria Superior de la Federación, con base en lo establecido por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras, como una revisión objetiva y confiable que permite conocer si las políticas públicas operan bajo los principios de eficacia, eficiencia y economía, estas otorgan información, análisis y perspectivas sobre el quehacer gubernamental para minimizar los costos de los recursos empleados, obtener el máximo de los insumos disponibles; lograr los resultados previstos, y verificar el impacto social y económico en la ciudadanía. 
 
Por su parte, los artículos 1, 4 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Auditoria Superior de la Federación establece lo siguiente: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de:
…
IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados y municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. 
…
Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales a través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas o cualquier otra figura jurídica y el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones.

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI y 79 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
…

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes:
…
VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de Deuda Pública, General de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias;
…
XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado;
Hasta aquí se tiene que la Auditoría Superior de la Federación (ASF), fiscalizará la Cuenta Pública mediante auditorias que se efectúan a los tres Poderes de la Unión, a los organismos constitucionalmente autónomos, a las entidades federativas y municipios del país, así como todo ente que ejerza recursos públicos federales, incluyendo a los particulares¸ ya que su propósito es verificar el cumplimiento de los objetivos y programas gubernamentales, el desempeño de las entidades fiscalizadores y el correcto manejo del ingreso como del gasto público. 

En ese sentido, se colige que el Ayuntamiento de Tonanitla es sujeto a fiscalización cuando este haya recibido y ejerza recursos públicos federales, por lo que, la Auditoría Superior de la Federación podrá realizar auditorías tanto de desempeño como de cumplimiento financiero, según sea el caso. 

Por otro lado, es de precisar que de conformidad con el Bando Municipal de Tonanitla, las dependencias que conocerán respecto a los ingresos municipales y el ejercicio de los recursos federales que reciba el ayuntamiento, son las siguientes:  

ARTÍCULO 67.- Su titular será denominado Contralor Interno Municipal, quien establecerá y ejecutara los sistemas de control y Fiscalización para vigilar que el administrador de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de los servicios públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, sus atribuciones serán las siguientes:
…
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los Ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
…
XVI. Ejecutar y mantener las obras publicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades federales, estatales y municipales concurrentes;

ARTÍCULO 72.- En materia de Fomento y Desarrollo Económico, asumirá las siguientes atribuciones:
…
XI. Impulsar el Desarrollo Rural Sustentable a través de la capacitación para el empleo de nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de Financiamiento, la constitución de cooperativas para el desarrollo, y el establecimiento de mecanismos de información sobre los programas municipales, estatales y federales, públicos y privados;
…

ARTÍCULO 63.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones que instruya el Ayuntamiento, asimismo se encargará de la Administración de la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con el artículo 93 y 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
…
IV. Llevar los registros contables, Financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
IX. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
…
XX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos Fiscales correspondientes;

Hasta aquí es de mencionar que si bien, de conformidad con las atribuciones y competencias que tiene la Contraloría Interna y la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos, estas tienen competencias para administrar la información solicitada, también lo es que faltó el pronunciamiento de la Tesorería Municipal, toda vez que, como se previó esta dependencia es la encargada de administrar los ingresos que reciba el Ayuntamiento y, que pudieran involucrar recursos federales. 

No obstante, pese a que se señala que la Tesorería Municipal debió haberse pronunciado respecto a este punto de la solicitud de información, es de recordar que la Contraloría Interna y la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos, mediante informe justificado remitieron diversas ligas electrónicas, y precisaron que la información solicitada puede ser consultada en las mismas, por lo que, esta Ponencia procedió a su acceso y obtuvo lo que se observa a continuación: 

· Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos https://www.asf.gob.mx/Section/58_Informes_de_auditoria
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· La Contraloría Municipal https://www.asf.gob.mx/idim.html 
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De lo anterior, se logra observar que, respecto a la primera liga electrónica, esta redirige a los informes de las auditorias y las cuentas públicas, y respecto a la segunda liga, esta nos redirige a un mapa relativo al grado de desarrollo estatal municipal emitido por la Auditoria Superior de la Federación. 

Es por lo que, resulta importante traer a colación que de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se tiene que para el presente caso, si la información requerida por el solicitante, ya se encontraba disponible en internet, el Sujeto Obligado además de precisar esto en un plazo no mayor a cinco días hábiles, también lo es que debió de haber indicado la fuente de información de manera precisa y concreta para que el Particular consultara la misma, situación que no ocurrió, toda vez que del acceso a las ligas electrónicas, no se advierte de manera puntual las acciones que ha realizado la Auditoria Superior de la Federación específicamente en el Municipio de Tonanitla lo cual, implica que el Particular realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible en los sitios de internet. 
[bookmark: _Hlk111107589]Por lo anterior, este punto de la solicitud de información, no se tiene por colmado, y se determina que el Sujeto Obligado debe hacer entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que integran las unidades administrativas competentes, de ser el caso, en versión pública, de los documentos que den cuenta de las acciones realizadas por la Auditoria Superior de la Federación al Ayuntamiento y el estado que guardaban del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.

Respecto al requerimiento referido con el numeral 3) vacantes con la que cuenta el Ayuntamiento al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se tiene que mediante informe justificado la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos refirió que la información podía ser encontrada en la siguiente liga electrónica https://www.facebook.com/Ayuntamiento-de-Tonanitla-2022-2024-109551481555326/photos/pcb.153277540516053/153271920516615/ y que de su acceso se obtiene lo siguiente: 
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Por lo anterior, resulta necesario referir que de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tonanitla, la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos, está sujeta a lo siguiente: 

ARTÍCULO 70.-. La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos, es el área administrativa encargada de fomentar la Economía del Municipio con proyectos detonadores de empleo y que generen riqueza, implementará programas y acciones para promover la oferta y creación de fuentes de empleo, orientar a emprendedores y canalizarlos con las instancias correspondientes en materia de creación de empresas, capacitación laboral, fuentes de financiamiento y participará en la elaboración y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal.

…

ARTÍCULO 103.- En materia de Administración, la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos se apoyará de la coordinación de Administración: 

I. Administrar los recursos que conforman la administración pública municipal, previa autorización del Presidente Municipal; 
II. Tendrá a su cargo los expedientes con la documentación completa de cada uno de los empleados del H Ayuntamiento; 
III. Reportar las incidencias de los servidores públicos a la Tesorería Municipal a efecto de que se realice su pago nominal de acuerdo al salario mínimo vigente, y en su caso realizar los descuentos que sean procedentes. 
IV. Tener bajo su resguardo y administración el reloj checador, a fin de tener un control sobre las asistencias del personal y vigilar su buen uso.

Por lo que, se colige que la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos, de conformidad con sus atribuciones, es la unidad administrativa competente para conocer de la información solicitada por el Particular, sin embargo, no está por demás referir que las publicaciones relacionadas con las vacantes son respecto al año en curso y no así, respecto a aquellas con la que contaba a la fecha de la solicitud de información. 

Lo anterior se puede advertir con las fechas de publicación de estas, las cuales datan del cuatro de abril de dos mil veintidós, como se observa a continuación: 
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Por lo que, el Sujeto Obligado al no proporcionar la información relativa al año correspondiente, debe proporcionar, de ser procedente, en versión pública, el documento o los documentos que den cuenta de las vacantes disponibles, al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, cabe mencionar que para el caso de que a la fecha de la solicitud de información, este no haya contado con vacantes disponibles, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

Respecto al numeral 4) relativo a conocer  las obligaciones del SIPOT a las que al Ayuntamiento le eran aplicables, al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, es de precisar que el Sujeto Obligado a través de sus diversas dependencias como la Unidad de Transparencia, la Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos y, la Contraloría Interna, refirieron que la información podía ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: https://transparencia.cre.gob.mx/plataforma-nacional-de-transparencia-sipot, https://www.gob.mx/sesna/documentos/sistema-de-portales-de-obligaciones-de-transparencia-sipot  y https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM=&idSujetoObligado=MTYzNzA=#inicio; que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Unidad de Transparencia: https://transparencia.cre.gob.mx/plataforma-nacional-de-transparencia-sipot  
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· Dirección de Fomento y Desarrollo Económico, Administración y Reglamentos: https://www.gob.mx/sesna/documentos/sistema-de-portales-de-obligaciones-de-transparencia-sipot

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]


· Contraloría Interna: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM=&idSujetoObligado=MTYzNzA=#inicio
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Por lo anterior, es de referir que de conformidad con el Bando Municipal de Tonanitla, en materia de transparencia y acceso a la información pública, la Dirección de Comunicación Social y Transparencia, se sujetará a lo siguiente: 

ARTÍCULO 177.- La Dirección Comunicación Social y Transparencia, es el área de la Administración Pública Municipal encargada de planear, producir, actualizar y difundir las diversas campañas, eventos o acciones de gobierno en los medios de comunicación que estén a su alcance; además de ser un enlace con la ciudadanía para el acceso a la información pública. Está a cargo de un titular quien realizará las tareas que le sean requeridas de manera oportuna.

ARTÍCULO 179.- En materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública contará con las atribuciones siguientes:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
…
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Es así que, se colige que la Dirección de Comunicación Social y Transparencia es la unidad administrativa competente para conocer de la información solicitada por el Particular; no obstante, cabe mencionar que pese que existió un pronunciamiento de esta área con relación al requerimiento que ahora se estudia, también lo es que este no guarda relación con lo solicitado, ya que la liga electrónica redirige concretamente a las obligaciones de transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, por lo que, es de precisar que en el caso de que la información se encuentre disponible en Internet, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular de conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Hlk111107632]Dicho esto, esta Ponencia determina que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del documento donde consten las obligaciones del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) que le eran aplicables al Ayuntamiento de Tonanitla al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

Por último, en lo que respecta al requerimiento referido en el numeral 5) calificaciones que ha tenido el Ayuntamiento en materia de transparencia, del dos mil dieciocho a la fecha de la solicitud de información, es de mencionar que la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante informe justificado remitió lo siguiente: 

…
Con respecto a su pregunta le informo lo siguiente:

	Ejercicio 2018
	La calificación fue de 18.55

	Ejercicio 2019
	La calificación fue de 14.23

	Ejercicio 2020
	La calificación fue de 27.00

	Ejercicio 2021
	La calificación fue de .67



De igual forma la Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que la información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia#verificacionVO  
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Como se logra observar, la Unidad de Transparencia remitió las calificaciones relativas al año dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, por lo que, toda vez que este proporcionó la información de la temporalidad solicitada, este requerimiento se tiene por colmado. 

Dicho todo lo anterior, esta Ponencia determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el ahora Recurrente en su Recurso de Revisión devienen FUNDADAS y, por ende, deberá entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 

a) En el mayor grado de desagregación, el o los documentos donde conste la información relativa a las organizaciones de la sociedad civil y/o personas morales a las cuales se les transfirieron recursos públicos, del treinta y uno de mayo de dos mil veinte al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 
b) Documentos donde consten las acciones que emitió la Auditoria Superior de la Federación al Ayuntamiento y el estado que guardaban, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.
c) Documento donde consten las vacantes con las que contaba el Ayuntamiento al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno y;
d) Documento donde consten las obligaciones del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) que le eran aplicables al Ayuntamiento de Tonanitla, al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso a) y c), no obre en los archivos del Ayuntamiento de Tonanitla, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Quinto. De la versión pública. Cómo fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren información que es considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.

Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparenciatendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparenciatendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitadostendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
 
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información comoreservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05294/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00056/TONANI/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05294/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

a) En el mayor grado de desagregación, el o los documentos donde conste la información relativa a las organizaciones de la sociedad civil y/o personas morales a las cuales se les transfirieron recursos públicos, del treinta y uno de mayo de dos mil veinte al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 
b) Documentos donde consten las acciones que emitió la Auditoria Superior de la Federación al Ayuntamiento y el estado que guardaban, del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno.
c) Documento donde consten las vacantes con las que contaba el Ayuntamiento al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno y;
d) Documento donde consten las obligaciones del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) que le eran aplicables al Ayuntamiento de Tonanitla, al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso a) y c), no obre en los archivos del Ayuntamiento de Tonanitla, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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